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REsoLUctóN DE ALcALpfA N" 2r^3 .2o23.Mpcc

Ceno Cololado, 14 de iunio del 2023

vtsTos:

La propuesta efectusda por elGerente lVunicipalsobre designación en elcargo de confanza Sub Gerente de Planeamiento

y Habililaciones Urbanas de la Municipalidad 0istritalde Cero Colorado, asi mmo el inlome N' 1397-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 13 de jun¡o del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gesl¡ón de Talento Humano.

cor,rstDERAÑ00:

Que, la lt¡unicipalidad, confome a lo eslablec¡do €n el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los artículos I

y ll del Titula Prelim¡nar delaley 27972,LE Otgánica de lilunicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,

con personeria ju Ídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus lines, que goza de autonomia politica,

económica y admin¡strativa en los asunlos de su competencia.

Que, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modil¡cada por la Ley N" 31433,

prescdb€ que "es atñbuc¡ón del alcalde, des¡gnat y cesat al gsrante nunic¡pal y, a propuesta de éste, a hs denás lunc¡onaios y

d¡rectivos públ¡cos de conf¡anza, cunplhndo con los roqu¡s¡los yev¡anente establecidos en ld nomaüva vigente y 6n los docunentos

de gesl¡ón ¡nlena que rcgulan el peñl de cada puesto'.

Que, mediante Ley N' 31419, Ley que establece dispos¡ciones para garanfzar la idoneidad en el acceso y €jercicio de la

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, se determinan los requ¡s¡tos minimos y los impedimentos

para elacceso a los cargos defuncionarios y directivos públ¡cos de libre designac¡ón y remoción, con el ñn de garantizar la idone¡dad

en elacceso y ejercicio de su lunción.

Que, el artículo 28' del Reglamenlo de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garanl¡zar la idoneidad en

elacceso y eiercicio de lafundón pública de funcionarios y d¡rectivos de libre des¡g nac¡ón y remoción, aprobado con Decreto Supremo

N' 053-2022-PCM, rogula el proced¡miento de vinculac¡ón, sisndo éste:

"2|.l.lnicio dd prcced¡niento. El prcced¡niento de v¡nculac¡ón in¡c¡a con la sdicitud del furrcionaio/a
públicda prcponante o la náx¡ma aulo dad adn¡n¡strativa, de ser 6lcaso, a la Of¡cina de Racutsos Hunanog
o /a quo haga sus voces, a djntando npia del cunlulun v¡tae d&uneniado, pata la evaluación de la persona

opuesta rcspeclo 8l cumün¡ento de /os ¡.egulslos 6sfab/6clitos en la Ley, en el prcsmte Reglanento, en

olr€s dlsposlciones no,mat¡vas espaclficas en¡t¡das por enles roctofes d6 slstenas ñm¡n¡strativos y de hs
entidades en los ¡nstrunffilos do gesllón r6sp6cfrv0s.

28.2. Vedñcación de cunpliniento del pett¡l de puesto. La ofclna de Rscusos Hunanos, o la que haga

sus veces, veñl¡ca 6l cunpliniento do los requ¡s¡tos, emiliendo el ¡nÍome de cunpl¡niúlo, o no cwpl¡nienlo,
de corcspondet (...).

28.3. Ve ficación de inpedlmentos Nn el acceso a la función pública, El ¡nlome que eni¡a la Ofrc¡na de
Recu$os Hunanos, o la gue haga sus vecas, debe conlener la ver¡ficac¡ón de que la petrona prcpuesta no

cuenle con ¡mpedinenlos para el acceso a la función públha. Pdrc lal ef@to se rev¡sa obligatoñanente ld

infomac¡ón prcporc¡onada pu la Plalaloma de Deb¡da Diliwc¡a del Seclu Públ¡co, el Reg¡strc Ne¡dtal de

Sanc¡ones con¡a Servldores Civ,i/€s, el Regbtrc de Deudorcs de Reparaciones C¡viles y el Registrc de
Deudores Alimentaios Morosos, do oncorl¡arso insüito en este último debsÉ cancelat el rcg¡strc o autor¡zar

el descuemo pot plan¡lla o pot otn ned¡o de pago, prevb a la exped¡ción de la rcsoluc¡ón de des¡gnación

coÍespond/€,¡te, de acuerdo a la Ley N 28970, Ley que üea el rcg¡stro de Deudorcs Al¡n'fllüíos Motosos.

Ad¡cionalnor,te, debo cons¡dera$e /os regisf/os d¡spon¡bles v¡nculados a caryos y tunc¡ones espec¡f¡cas

creñas con notnas can rango de ley, según se detalla en el Conpendio Nornativo sobre Inpedinent1s para

el Acceso a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo M 01 al prcsente Reglanento. Aslm¡smo, /a o,ic,ina de Recursos

Hunanos, o Ia que hagd sus veces, rcqu¡erc a la pesona Vopuesta la susctirr,ión de l8 Decla@c¡ón Juada,
Anexo N'02, de no túü ¡npd¡nenlos pan ser des¡gnúo.
28.4. Des¡gnac¡ón y publicac¡ón, De habe'se emit¡do el ¡nforme que conl¡ene la rcvisión al cunpl¡n¡enlo dol
peíl y de ¡nped¡nentos para el acceso a ]a func¡ón públ¡ca, la entidad puode cont¡nuar cor, el procedimiento

parc la en¡sión de la Resoluc¡(n de designac¡ón, la cual se publica en la seda dig¡talde la 6nl¡dad, y en eldiaio
ofic¡al El Peruano. de conesDondeL'.

oue, la Ley que eslablece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decrelo Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primera Dispos¡c¡ón Complementaria Final que "el personal establec¡do en los nun€rcles 1,2, e ¡nc¡so

a) del nuneral 3 del al¡culo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Público, contratado pot el Rég¡nen Labanl Especbl Cel Declelo

Legislat¡vo 1057, está exclu¡do de /as reglas eslab/ecidas en el aftlculo I de d¡cho deseto leg¡slat¡vo. Este personal solo puede

conlratado para ocupar una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadn de Asignac¡ón de PeBonal - CAP de la ent¡dad .
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Que, la Autoridad Nacional del Serv¡c¡o Civilen el Informe Técnico N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el rég¡men del Oecreto Legislativo N' 1057 anota que "de corlun¡dad con lo dispuasto en la Pinen üsposición

ConplanenÍaia Final de la Ley N" 29849, ta contnlación diúa de funcionaios, enpleados da confranza y p€$ond d¡rcd¡vo

sufuor podrá eÍxluarse b4o los alcances det régin€n especrai CAS, srir /a necesidad de We ax¡sta prcv¡lnenl9 un concurso púhlico

de néñtos, perc ten¡ondo eÁ nnsidwación que la plaza a ocuparce eslé conlen¡da necesaiarnente en el Cuadrc parc As¡gnactÓn de

peÉonat (iAp), CAp pto¡/s¡onat o Cuadro de Puestos de ta Entidad (CPE): rcspd¿ndose el pucentaie máxino que la Ley Marc.o del

Enpteo Púbt¡co y ta Ley del SeNic¡o Civ¡lestablecon parc d¡chas categor¡as'.

Oue, el Gerenle Municipal ha propuesto para s€r designado en el cargo de confanza de Sub Gelente de Planeamjento y

Habilitaciones urbanas de la [4unicipalidad Distrital de cefro colofado al Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodrlguez.

Oue, etAbogado de ta Sub cerencia de Gestión de Talento Humano mn Informe N' 1397-2023-I,|DCC-GAF-SGGTH'

ABG-ESP de fecha 13 ¡e jun¡o del 2023 mlige que, el Arq. Rubén Pepe Alvarez Rodríguez cumple con los requisitos para sel

deslgn,ado en et cargo de ónfanza de Sub Gárente de Planeamiento y Hab¡litac¡ones Uó€nas de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero

Colüado, asimismdse¡ala que el referido profes¡onal no cuenla con ninguna incompatib¡lidad para el acc€so a cargo público de

designación y renoción.

eue, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades,

considerando la Dropuesta efectuada por elGerente [/unicipal;

SE RESUETVE:

ARTÍCULO pRtMERo: oEstcNAR a part¡r det 14 de junio del 2023 al ARQ. RUBEN PEPE ALVAREZ ROoRIGUEZ

en e¡ cargo de conñanza de SUB GERENTE DE PLAIIEAITIENTO Y HABILITACIoNES URBANAS de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado, bajo el régimen laboraldel Decreto Leg¡slativo N' 1057

ARTICULO SEGUI|DO: OISPONER a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas y a la Sub G€¡enc¡a de Gestión del

Talenlo Humano las acc¡ones que correspondan a padir ds la em¡s¡ón de la presente.

ARTÍCULO TERCEROT Ei{CARGAR a ta Of¡c¡na de Secretada G€neral la notifcacjón con la presente y a la Ofcina de

Tecnologias de la Inlormación su publicac¡ón en el portalweb instituc¡onal.
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Rodr{guez
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